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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO e s p a ñ o l  D E  M O N e d a  

E X T R A N J E R A

Cambios de m onedas publicados el día 
23 de julio de 1945, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Franco# ....................... .
Libras ............. ......................
Dólares .............................. .
Liras .................................
Francos su izos .................
Reichsm ak .............
Belgas ....................................
Florines ................................
.Escudos ................................
Pesos, m oneda le g a l...
Coronas su ecas  .............
Coronas n o ru egas . . . . . .
Corona» d a n esas .............
Peso chileno .......................

12,50
44,00

10,95

255*00

43*50 
¿t, 60 
2,62

221,35

35*70

12,8o
45-00
11,22

259,35

44,5o
2,66
2,68

226,90
36,60

DELEGACION D E L  T R I B U N A L  DE 
CUENTAS PARA E L  RAMO DE  

C O R R E O S

Don Félix C arbajal R iego, Delegado or- 
, dinario y permahtvnie del Tribunal de 
.• Cuen-tas. para ti] Ram o de Correos, en. 

la Dirección General de dichó R am o y 
del de Telecortiunicación.

Mago saber : One en el expediente-ad
ministrativo-judicial. de reintegro que más 
adelante se menciona, ha recaído sen- 
tencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen así :

«Sentencia.— En ‘Madrid, a diecisiete de 
julio' de mil novecientos cuarenta y cinco, 
visto el presente expedienté sobre re'in-* 

. tegro al Tesoro de tres- mili ^novecientas 
pesetas qon cuarenta céntim os (3.(>00,40 
pesetas), instruido contra el que fué fun
cionario técnico del Cuerpo de Correos 
y Admijiistrador de la estafeta de San ia  
Brígida i(Las Palm as), don Francisco 
Suárez M oreno, con motivo de irregula
ridades cometidas en los diferentes ser
vicios de aquella estafeta con anteriori
dad .al d ía '4 de noviembre de 1928; y 

i.° Resultando .. .. ..
F a llo : Oue </ebo declarar y d e c la ro :. 
Primero.— Paptida de alcanqe lia de tres 

mil . novecientas pesetas con cuarenta 
céntimos (5.90040 p tas.), importe de los 
cinco ■ (ibraifnientos con tra-él Tesoro he
chos efectivos cuatro de ellos por el se
ñor Administrador Principal de Correos 
de Las Palm as, los d ía s .22 de marzo de 
i929> 20 de Noviembre de 19 31, 22 de 
áf̂ ril de 1929 y 29 de septiembre de 1929, 
con los núms. 204, 1.000, 300 y 886, por 
lasV,cantidade‘s de 3.225^20 pesetas, 19 ,35 
pesetas, 106,25 pesetas y .522,65 pesetas, 
respectivamente, y ei] 'reatante por e l se
ñor Tesorero dé la Adm inistración Ge-' 
ncral de la C a ja . Poétal de Ahorros el 

.día 19 de ¿hril 'de 1929, por la cantidad 
■J* 26,95 pesetas, para saldar .con su im 

porte los déficit producidos e n 1 los fon
dos de ila oficina de Santa B rígida, con. 
anterioridád al 4 de noviembre de 1928.

Segundo.— One es responsable directo 
d<* su reintegro ai Tesoro <1 que fué iun- 
ciunario .técnico.del Cuerpo <Je Correos y 
Administrador de ia estafeta de Sam a 
Brígida ( ¡Las Palm us), don Francisco 
Suárez Moreno, con m ás los intereses lé
gale» de demora al cinco por ciento enual 
desde lias expresadas fechas de >u abono 
por el Tesoro hasta el día en qué se veri
fique el reintegro, sin que puedai\ exce
der de ios correspondientes a cinco año.^, 
y de los gastos de procedimiento. Ascien
den dichos intereses legajes de dem ora a 
la cantidad de novecientas setenta y cinco 

'pesetas con diez céntimos (975,10 pese
tas).

'Tercero.—Que no existen responsabili
dades'subsid iarias por lo expresado en el 
Considerando, tercero de esta sem en
cia.; y *

C uarto.— Que condeno, al mencionado 
don Francisco Suárez .Moreno (y por fa 
llecimiento suvo a sus herederos) ai! pago, 
de dichos alcance, intereses de demora y 
gastos de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro en papel de pagos al 
Estado de todo lo actuado, a razón de 
veinticinco céntimos .de pesetas por cada 
pliego invertido en él, Conforme al articu
lo 152 de la  L ev 'd el T im bre del Estado ;v 
proccdiendo.se por lia vía de aprem io pa
ra el cobro de la» responsabilidades de
claradas tan pronto como tal sentencia 
sea firme, y, en su caso, se rem ita por 
la Superioridad certificación de la m ism a 
al Delegado Instructor para su cum pli
miento juntam ente con Jas actuaciones 
originales.

Así por esta mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada a los herede
ros del único encartado, deberá elevarse 
en consulta a la Sa la  Especial del T r i
buna! de C uentas en el caso de no ser 
apelada en tiempo y form a, previa con
tracción en todo caso del alcance decla
rado y sus intereses de demora en las 
correspondientes cuentas de Rentas pú
blicas, lo pronuncio, mando y firmoi-— 
F é lix ’ C arbajal Rj'ego.— Rubricado, S e 
llado.»

Y  para que sirva d e ’ notificación a los 
herederos de don Francisco Suárez Mo
reno, dad(  ̂ su ignorado paradero, de 1a 
rrieneionadá sentencia que sé ha publica
do en el día de su fecha y es apelable 
ante cil infrascrito Delegado, dentro de 
los ochó días hábiles siguientes al de' la 
publicación de] .presente edicto en los pe
riódicos oficiales (artículos 10 1, 13 1 y 132 
del Reglam ento del Tribunal de Cuentas 
de 16 de julio de 1935), expido el presen
te en Madrid a diecisiete de julio de húl 
novecientos cuarenta y cinco.— E l Dele
gado, Félix  C arbajal y ¡Riego.

992-O

GOB IE RNO C I V I L  D E V A L E N C I A  
( S E C R E T A R I A  G E N E R A L )

Señalando fecha y hora para levantar 
el acta previa de expropiación y  ocu
pación de las fincas que se citan, para  
llevar a cabo la construcción del Tem 
plo parroquial de San  Andrés A póstol, 
de  l a  ciudad de Valencia.

D eclaradas de urgencia la  ejecución de 
las obras de construcción del nuevo T em 
plo parroquial de San Andrés Apóstol, de 
esta ciudad de- Valencia por Decreto de 
29 de septiembre próximo pasado, a  los 
efectos prevenidos en la  Ley de 7 de ocr 
tubre de 1939 sobre procedimiento de .ex-

propiacióñ. forzosa, por Orden m inisterial 
de 23 d«_* lebrero del ano en curso se de- 
claran de urgente ejecución las citadas 
obras, siendo delegado este Gobierno 
Civil para proceder a la ocupación- d§ 
los teiTéiio> al ¿ciados, que son los si
guiente^ : r

Prim erie l  na fa ja  de terreno de tur
ma rectangular con fachada a la calle 
de Colón, de esiu mudad, con un largo 
do \ ointe 1 metros, procedent-v* del derribo 
de las casas señaladas con los números 
f>eis, ocho v drez de la m ism a calle \ do 
los terrenos del patio interior de la m an
zana ; v sus lindes serán : lachada a . la 
c.qllc de Colón, con ei largo señalado de 
veinte metros, contados a partir del pun
to de origen de la medianería de las ca
sas números diez v .doce de la n rsm a  
calle ; por la denjeha entrando, una línea 
ideal perpendicular- a la lachada, proion- . 
gada hasta la línea de fondo—que luego 
se lijará  - , y por la izquierda, la línea 
m edianera entre las casas números diez 
y doce, prolongada hasta el fondo, que 
será la prolongación ideal de la línea 
m edianera de la izquierda entrando de la  
casa número seis de la calle do hélix Piz- 
cuetav Mide esta fa ja  de terreno una su
perficie aproxim ada de novecientos m e
tros cuadrados.

Segundo. Los terrenos que resulten 
comprendidos entre la fa ja  anterior, la, 
línea de fondo (prolongación de ia línea 
medianera izquierda de la casa ‘ número 
seis de la calle de Félix  Pizcueta) y las 
casas números doce y  siguientes de la  
calle de Colón hasta 4 a esquina por la  
de Félix. Pizcueta y las números dos, 
cuatro y seis de esta calle. Miden esto-9 
terenos unos cuatrocientos metros.

Tercero. La casa número seis de la 
calle de Félix  Pizcueta, con' una super
ficie total de quinientos veinticinco me* 
tros.

Asciende en total la superficie exprO- 
piable a la sum a de mil ochocientos cha- 
renta v cinco metros cuadrados, aproxi
m adam ente.

En cum plim iento de los aludidos man
datos m inisteriales, se abre, un prim er 
período d e : ejecución, que afecta a la  
casa número seis (parcial), la húmero 
ocho y la número diez de la calle dê  Co
lón, y a los terrenos interiores (parcial) 
que con ellas colindan, sobre las cuales 
so lia  dictado Decreto de oqu pación.

Según los antecedentes obrantes en 
este Gobierno C ivil, aparecen como in
teresados en los referidos inmuebles don 
Ignacio de la C uadra v M as, con domi
cilio en la calle de Colón, número seis, 
y don José  Ventura V ivó, con domicilio 

. en la calle de R uzafa , número cuarenta 
y tres. En %u consecuencia, y para se
guir en todos los trám ites el expediente 
de expropiación al am paro de la  I^ev de 
7 /de octubre de 1939, se hayé público el 
antedicho acuerdo, así como que el d ía 
28 de agosto de 1945* a lás nueve de la  
m añana; se procederá a levantar las ac
tas previas de la ocupación 'd e  los ante
dichos inmuebles, publicándose este edic
to, a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo tqrcero. de la precitada Ley , en el B O 
L E T IN 7 O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en 
el de la provincia dé V alencia j f  en dp<9 
■diarios de ésta ; .  fijándose én el tablón 
de anuncios de este Gobierno C ivil, para 
conocimiento de los interesados, a I09 
cuales se les advierte que deberán con
currir al . acto con los documentos públi
cos g  privados acreditativos de sus res-
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pectivos derechos y  con e l recibo de la 
contribución te; ritorial correspondiente 
a l  pr im er tri im -; ;e del año eji curso - o 
del precedente. .Igualmente se a d C e r ie  a 
los interesados que podrán concurrir  - al 

.acto acom pañados  de pcrilo y que ten
drán derecho a requerir  a su cosía  !a 
presencia  do un Notario .

Valonci.'u i i  d(' iidio de i<>45• - T; 1 C o-  
bernador C i\ ! í ,  R .  L a p o r la .

1 .0 0 1 - O .

DELEGACION DE HACIENDA 
DE H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

C é d ula de n otif icació n

Desconociéndose el actual ylomiciüo 
de Manuel  Delgado Domínguez,  <1̂- 
inunciante, y uon J uan Estefanía,  q u e  
{últimamente lo tuvo en ia callo de P é 
rez Márquez,  nú na ro 3, y S.  A. de 
jPadbones, do l luc lva ,  se le hace saber 
que la J u n t a  Administrativa celebrada 
el  día 12 de lo* corrientes dictó por 
unanimidad ei siguiente acuerdo en el 
expediente número 30/44:

i . °  , D e c la r a r  la la l ta  de d e fra ud ac ió n .
a.° Autor,  J uan Estefanía.
3.’0 Im po ner  com o fien a la .multa de 

3 . 3 3 í , 05 pesetas  cóm o triplo de los  de- 
re ch o s  de-fraudado?* * y  o tra  «multa «d - 
[1.200,00 pesetas  por infracción del D e 
creto  de 20 do febrero de 1942, con c o 
m i s o  d e  la m e rca n c ía ,  que se dec laran  
e x t in g u id a s  por su fa llec im iento ,  con
fo r m e  al caso  pr im ero  del a i t ícu lo  25 
de  la  iLey d ^  C o n tra b a n d o ,  c u y a s  c ir 
c u n sta n c ia  s reúne.

4 .0 l í a b c r  lu g a r  a la Concesión de 
p re m io  a los a p r e h o n s o r e s ; y * "

5.0 Notificar »el fallo reglamentaria
mente.

.Requerimiento. —  A los .efectos del 
p á r r a fo  • segu ndo  del articuló  12 oe  i a. 
L e y  d e  14 de  enero de 1929, §e requiere
0. usted p a r a  que, al f i rm ar  ia presente, 
m a n i f ie s te  a continuación si tumo f e 
mó» p a ra  hacerN e fe c t iv a  la m o l ía  Im
p u e s ta  V presente la relamió i d e  elloí  
en  el píazo d e  tercero día, bien en ten
dido que su silencio se considera como^ 
d ec la rac ión  n e g a t iv a  y en el acto, y / 
c o m o  con secu enc ia  de ello, se d e c r e t a l á .  
e l  a r re s to  citado * ‘

N o ta .— Q uedo advertido de que contra 
di(\hp fa llo  se  puede e n tab la r  r e n e s o  
e n te  el T r ib u n a l  Contenc ioso  A d m in i s 

t r a t i v o  P r o v in c ia l ,  que ra d ic a  en la  A u 
d ie n c ia  d e  I lu e iv a ,  V en el plazo de tres  
{meses, ¿3 con tar  desd e  el / ‘a s igu iente  
a  la inserción d e  e s ta  céd da en lo¿v 
per iód ico s  oficiales.

líuelva, 17 de julio de 1945.—E l 'S e 
cretario dé 1» Junta, Fernando Díaz.— 
¡Visto Fileno, y i Delegado - Presidente, ‘ 
Godoy.

9 9 5 -0 *. 

D ELEGACION DE HACIENDA DE 
 ALIC A N TE

T r a m itá n d o se  -expediente de ex tra v ío  
d e  la  fa c t u r a  de intereses de la  D euda 
P ú b l ica  núm ero  27 de esta  provincia, y 
d e  los cupones que com prende, consisten
tes  on : cinco cupones de la serie  A ,  nú* 
m e r o s  8 . 0 1 1 ,  3 1 . 6 0 0 -al 3 1 .602  y  1^8.852 ; 
ilu s  c ü p o n e s d e  la  serie  B ,  núm eros  g . a i i

y 14.083,  y dos cupones de la  serie C ;  
número* 14.003 y 14 .9 0 5 ;  en lotal nuéve 

I cupones, con un importe de p o e t a s  c ien
to treinta y una veinticinco cuntimos, V 
correspondientes todo* al venc im iento  de
i.°  de ern-ro de i o44. cupón núm. 63 de 
D eu d a  Ainnrii/ai)!, . 4 por loo, exen ta ,  
emisión de i . "  de abril de 102S, 'p re 
sentado* por < i B anco  V e n tra l ,  S u c u f -a l  
de .ViicanU‘, >e hace público a los «4 Cctos 
do lo* apartado.,  l>)  ̂ f) <le la R e a l  Ü r-  
don de 17 de .abrii <lc 19 13 ,  pa ra  que en 
el término de un me*, a contar  desde 

d a  publicación .de,  c.-íe anuncio,  pueda 
cualquier  -interesado fo rm u lar  la recla
mación que estime yportuna,  rn  la inteli
gencia  do que  transcúrirdo éste,- sin fo r 
mular*»? oposición, se acord ará  la nulidad 
de la factura  v cupones extraviado* .

Alicante, 17 do ju lio de 1945.— E l D e 
legado de H ac ienda,  Manuel Díaz C o n 
i fe ras .

I . 0 0 2 - 0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID 

Nueva industria

G r u p o  i .° ,  apartado b)

P e t ic io n a r io :  D on L a d is la o  P ort i l la
R o d r íg u e z .  ' ,

O b je to  de la  in d u s tr ia ;  Pa steur izac ión  
de la leche.

C  a p i t a 1 :  150.000 p e s e t a s .
P rod u cc ión  : C inco  mil li tros, de» leche 

p a ste u r iz a d a  en cinco h oras  de trab a jo .
E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  

y m a t e r ia s  p r im a s  nacionales .
Se  h ace  pública  é s ta  peticiój i p a ra  qu e  

los ind ustr ia les  qu e  se consideren a fec
tados  por la m is m a  presenten, por du
p licado,  d eb id am en te  re in te g ra d os ,  los 
e s c r i to s ,  q u e  es t im en  oportunos,  dentro 
del plazo do diez días ,  en la s  o fic inas  de 
de e s ta  D e le g a c ió n  de In d u str ia ,  S a g a s -  
ta, 14, M adr id .  '

' M adrid ,  12 de juligp'de 1945.— E l  In
g en iero  J e fe ,  L .  LcVffoz de M a r ía .  /

3 .088-O. 

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID 

Nueva industria

G r u p o * i . ° ,  apartado  b)

P e t ic io n a r io :  D on J o s é  F e rr e r e s  E i-  
xarch .

O b je to  de la  in d u s tr ia :  E x t ra c c ió n  de 
aceite  de oliva .

C a p i t a l :  . 106.000 pesetas .
P r o d u c c ió n :  A co itun a  m o lid a  e n  la . 

c a m p a ñ a ,  80.000 k i lo g ra m o s .
E s t a  In d u s tr ia  'e m p le a r á  m a q u in a r ia  

y .  m a te r ia s  p r im a s  nacionales .
S e  hace  pública  e s ta  petic ión p a f a  qu e  

los ind ustr ia les  qu e  se consideren  a fec
tados por la  m is m a  presenten, p o r  du
plicado, d eb id am en te  re in te g ra d o s ,  los 
escr itos  q u e  es t im en  o portun os ,  dentro  
del plazo do diez d ías ,  en la s  o fic inas  <le 
dé e s ta  D e le g a c ió n  de In d u str ia ,  S a g a s - '  
ta, 14, M adr id .

M ad r id ,  14 dé j u l i o ' d e  1945.— E l  In 
geniero  Je f e ,  i», Lópt*t de M a r ía .  

3 . 0 8 9 . 0 .  /

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

R ecti f ica ció n  al  an u n cio  p ublicado  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  DEL ESTADO

11 úmicro í í ' 12, techa 9 de ju lio  de. 1945

Nueva industria

G ru p o  1 . º  apar t ado b)

. Peticionario  : Don CarJ.os F e rn án d ez
G u erra .

Objeto’ dé  la industr ia  : Confecciones 
de prenda* de vestir y ropa interior,  con 
géneros en tregados  por el cliente.

C a p i t a l : Superior  a 50.000 pesetas.
P r o d u c c ió n :  C a m isa s*  • 20.000 p ie z a s ;

• calzoncillos, 30.000 p ie z a s ;  monos, 10.000 
p ie z a s ;  uniform e*, 10.000 piezas.

E s ta  industria e m p leará  m a q u in a r ia . 'v  
m aterias  p r im as nacionales.

Lo que nuevamente» so publica p a r a . l a  
debida rectificación del capital,  para  g e 
neral conocimiento.

¡Madrid, 20 d e  julio de 1 9 4 5 . — E l In 
geniero Je tó  aeciddntal,  F'ernaikló  A verly .

IO. 102 -O

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

Nueva industria
G ru p o  1 .º , a p a rta d o  b)<

P e t ic io n a r io :  D on A n ge l  M orlón R o 
dríguez.

O bjeto  de la in d u s tr ia :  F a b r ic a c io n .d e  
a lp a r g a t a s  con piso de e sp a r tp  encapado .

Cap ita l . :  Su p e r io r  a 50.0Ó0 p e se ta s ,  y
Producc ión  : A lp a r g a t a s  de d iversos

tipos y c lases ,  2.64o docopns al a ñ o .
E s t a  in d u str ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  

y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .
S e  hace pública  e s t a  petic ión p a ra  q u e  

Jos ind ustr ia les  qu e  se con si deron a fec
ta d o s  por la  m is m a  presenten, por du
plicado, deb id am en te  re in teg rad os ,  los • 
e scr i to s  q u e  estim en oportunos,  dentro 
del plazo do diez días ,  en las  o fic inas de 
dé e s ta  D e legac ió n  de Ind u str ia ,  S a g a s -  
Ca, 14, M adrid .

M adrid ,  12 de ju lio  d e  1945.— E l  I n 
g en iero  J e fe ,  L .  Lópoz de M a r ía .

3 .0 9 0 -0 .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID 

Nueva industria
G r u p o  1 .0, 'a p a r t a d o  b)

P e t i c i o n a r io : S i l le r ía s  C a m p o a m o r ,
Soc iedad  L im i t a r á .
- O b je to  de la '  i n d u s t r i a : T a l le re s  para  
la  fa bricac ión  de m u eb les  de tubo de 
m etal,  soldadura ' y g a lv a n o p la s t ia .  *.

C a p i t a l :  75.000 pesotas.  * : .
P r o d u c c ió n :  M ue bles  de tubo, pe^e- 

> ta s  300.000. _ •
E s t a  in d u str ia  e m p le a rá  m aq u in ar ia  

y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .
S e  h ace  pública  e s ta  petic ión >f)ara que 

los ind ustr ia les  qtie se consideron afec
tados por la  m is m a  presenten, por du
p l icad o,  d eb id am en te  re in te g ra d os ,  los 
escr i to s  q u e  es t im en  o portun os,  dentro 
del pfazo do diez d ías ,  en la s  ofic inas de 
de e s t a  D e le g a c ió n  de In d u str ia ,  S a g a s -  
ta, 14 ,  M adrid .

M ad r id ,  12, de ju lio  de 1945.— E l  In
geniero  J e fe ,  k .  Lópoz de M a r ía .  * 

3 . 0 9 1 . 0 *
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario ': Xoé M as, S. L.
Objeto de i.T *  ampiiaoón Pucsia «n 

marcha do ¡res telare- circulares «To- 
rrob), con 12 maderas y 34 pie/as xino- 
sas, para la fabricación do felpa.

Producción: 150 • ki logramos mensua
les leji<ío en pieza para la fabricación de 
artículos interiores de caballero.

E sta  indu-stria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
• los industriales que so consideren afee, 

vados por la m ism a presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro fiel plazo de diez días, en las ¡ 
oficinas de esta Delegación de industria, ¡ 
sita en -avenida de] Generalísim o 'Franco, j 
numero 407. j

Barcelona, o. de julio de 1945.— El In 
geniero je fe , M. de las Peña-,

3.049-Ó,

D EL EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Montadas, S. A.
Objeto de la ampliación : Instalación 

de dos telaies.
Producción : 50.000 metros de tejido 

estambre ' económico de alta fantasía.
E sta  industria-empleará maquinaria v 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tripli
cado .los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en avenida del Generalísim o Franco, 
número 407.

Barcelona, 9 de julio de 1945.— El In
geniero Je fe , M. de las Peñas.

3.050-Ó. 

D EL EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELO NA

Ampliación de industria
Peticionario : Producto-; Electrolíticos,

Sociedad Anónima.
Objeto de la am pliación : Fabricación 

de peróxido de sodio.
Producción : 590 kilogramos diarios.
E sta  indu-tria ¡empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace p'úblic . esta petición para que 

los industriales que se' consideren afec
tados por la m ism a presenten por tripli
cado lols escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez, días, £n las 
ofipinas de esta Delegación de Industria, 
sita en avenida del Generalísim o Franco, 
número 407.

Barcelona, o de julio de 1945.— E l In
geniero Jete , Ai. di las Penas.

3 .0 5 1-O  .

D EL EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : Don Ju lián  Pons Co

m as.
O bjeto de la in d u stria : Fabricación de 

cartón.
Producción : 2.000 kilogram os de car

tón por día de trabajo*

E sta  industria em pleará m aquinaría y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren a fer
rados por la m ism a presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 

i oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en avenóla del Generalísim o Franco, 
número 407.

Barcelona, 9 de julio de 1045,— El In
geniero Je fe , \1. de las Peña>.

3.052-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

• N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don Ram ón Sánchez

Bosch.
Objeto de la industria : Fabricación de 

embutidos.
Producción mensual : 2.000 kilogram os 

de embutidos.
E sta  industria empleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de' Industria, 
sita en avenida del Generalísim o Franco, 
número 407. ' 1

Barcelona, q de julio ne. 1945.— El In
geniero Je fe , M. de las Peñas.

3-°53-P-

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  S E  
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : Don Ju an - iBatllo íbáñez.
Objeto de la ampliación : Fabricación 

de alcohólate de clorai, hexaclorociclohe- 
xanos, clorobencenos y productos de con- . 
densación de todos ellos con el primero.

Producción : 850 kilogramos mensuales 
de productos en conjunto.

Esta industria em pleará m aquinaria . y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales' que se consideren afec
tados por la mism a presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en avenida del Generalísim o F ran 
co, número 407.

Barcelona, 1 de julio de 1945.— El In
geniero Jefe', Al. de lias Peñas.

3 .096-Ó

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : M olías H erm anos, Suce

sor. h ‘ r
Objeto de la ampliación : Instalación 

de una sección de hilatura de estambre 
en su industria de fabricación de tejidos 
de lana para señora y artículos de tapi
cería fina.

Producción 500 kilogram os de hilado 
de estambre por día de trabajo.
' Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la  m ism a presenten por tripdicado

los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ave* 
nida del Gen*talí>imu Franco, núm. 407* 

Barcelona, ó de julio de 1945.— Ei In- 
geniero Je fe , M. d e ,las Peñas.

3.097-0 

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BARCELO NA

Ampliación de industria
Peticionario : Don Ricardo Casanovas 

Alcmany.
Objeto de la ampliación : fabricación 

de marchamos y precintos de cartón. 
Producción : 3.275.000 unidades.
Esta industria empleará m aquinaria y 

• m aterias nrima> nacionales.
Sé hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tado- por la m ism a presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, én las o fic i-, 
nah de esta Delegación de Industria, si
ta en avenida del Generalísim o Franco, 
númeru 407.

Barcelona, 6 de julio de 1945.— El In
geniero Jefe , M. de las Peñas.

3.098-O

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE G U IP U ZCO A

Ampliación de industria
Peticionario : Productos Léniz, S . L ,„ 

Salina.^ de Lór.iz.
O bjeto de am pliación : Tendido de 

una línea trifásica  d e -4.800 m etros da 
longitud para transportar energía eléc- 
rica desde Escoriaza a una caseta de 

transform ación em plazada en la fábrica 
de sal de Salin as de ¡Léniz. ’

E n erg ía  a tra n sp o rta r: C incuenta, k i
lovatios a la tensión do 10.000 voltios 
>• 50 periodos.

IJ.sta am pliación em pleará elem entos 
de procedencia nacianal.

Se hace pública esta  petición para 
que los* industriales que so consideren 

bulados por la m ism a puedan presen
tar los escritos que estim en oportunos, 
por triplicado y debidam ente re integra
dos, dentro do! pi^zq de d¿ez d ías en. 
las oficinas de esta  D elegación de In
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián , 6 <le ju lio  de 1945. — 
El Ingeniero ífeJV*. Rafael «Latallladc, 

3-uo O -

D EL EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE G U IP U ZCO A

Ampliación de industria
P eticion ario : B eisteg u i, He* m ario s,

Sociedad Anónim a, E ibar.
Objeto de la am p liac ió n : Instalación 

de un grupo de reserva.
M aquinaria fu im p o rtar: Un motor 

Diesel «Petter» do dos dem pes, verti
cal, de 225 H. P. y un alternador tri
fásico con su oxcitatriz acoplada al 
eje, 128.000 pesetas.

S e  hace pública esta .petición para  
que tanto ios industriales que se con si
deren afectado^ por la m ism a, como los 
fabricantes nacionales que puedan su
m inistrar elem entos cuya im portación 
&e solicita, presenten los escritos que
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estim en oportunos,  por duplicado  y  de
bidam ente  reir .u gra d o s ,  dentro  d « ’ pla
zo do diez d<a>, en ¡as O fic ina*  de 
e s ta  D e legación  dé Ind u str ia ,  Prin . ,  35.

S a n  S e b a s t i á n ,  17 de j u ü o  d e  i 5. — 
K 1  I n g e n i e r o  J e|V,  K a l a d  L a í a i l l a d e .

3.109-O. v

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
LOGROÑO  

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Pet ic ion ar io :  Don Je sú s  J im én ez  ( lar-  
cía.

O b je to :  Instalar  línea y centro do
transformación en A ldeanueva  para  su 
ministro de energía  eléctrica a una trilla
dora.

Potencia : 75 K V A .
S e  e m p l e a r á n  vma l e r i a l e s  y m a q u i n a r i a  

n ac i on a l es .  1
Se  hace pública esta  petición para que 

los industr iales que se ' consideren a fe c 
tados por la nii.una puedan presentar los 
escritos qu e  e>l men , oportunos,  **n las 
oficinas de esta  D elegación (Capitán C o r
tés, número 2), en duplicado ^ejemplar, 
debidamente reintegrados,  y en el plazo 
de diez días.

Log roño ,  14 de ju lio  de 1945.— El In
geniero J^ fe ,  P. Ai (ilegible).

3-094-0______ __________________

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
CUENCA

Ampliación d e industria
Peticionario  : «Hidroeléctr ica  del G u a-  

diela , S .  A .» .
Objeto de la petición : C o nstru ir  la

C en tra l  ‘E léctr ica  de pie de presa del e m 
balse  de «Chincha)) (Cañizares) ,  insta
lando un grupo turbo-ailternador de 
340 K V A .

E s ta  industr ia  em pleará  m aq u in ar ia  y 
m ater ias  pr im as  nacionales.
3 S e  hace pública esta petición para  que 

los  industr ia les  que  se consideren a fec 
tados por la m ism a  presenten los escritos 
qu e  estimen convenientes en las oficinas 
de esta  Delegación de Industr ia ,  calle  de 
R a m ó n  y C a ja l ,  núm . 49, dentro del 
pilazo de diez d ías .

Cuenca , 4 de ju lio de 11945.— E l  In 
geniero Je fe ,  V idal C an d en as .

7 0 7 - 0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
PALENCIA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

•  Pet ic ionario  : Don M anuel G rand e
.Cobián, com o Director G erente  de; la 
C a j a  C en tra l  de Ah orros  y Préstam os  de 
Pa lenc ia .  v

Objeto de la petición : D er ivar  de la 
línea de 5.000 v, que se extiende entre  
Pa lenc ia  y Venta de B año s ,  propiedad 
de «E leetra  Popular V all iso letana, S. A .» ,  
un ram al de 125 metros de longitud p a 
ra  a l im entar  un transform ador  reductor 
de 50 K V A . ,  que se insta lará  en la fá 
brica  de quesos propiedad de la Entidad 
petic ionaria .

Se  em plearán  materia les  de proceden
cia  nacional.

S e  hace pública esta petición para  ^u e  
los industriarte^ que  se consideren a fecta 

dos por la m ism a  presenten los escritos 
que estimen oportunos,  dentro del plazo 
de diez días, en las o f i c i n a s  de esta  D e 
legación do Industria, calle M ayor  Pral.,- 
número 28.

Palencia, i(> de ju lio de *1945-— El I n~ 
genioro Je fe ,  H . ¡Manrique.

3 •  Q Q 5 - 0  '____________________  -

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
PALENCIA  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario  : Don Joa q u ín  M anriqu e  

H errero :  ,
Objeto de lá industria : Serrer ía  de m a 

deras.
E m plaz am ien lo  : Astudillo.
Producción : 300 m etros cúbicos al  año. 
E s ta  industr ia  em pleará  m aquin ar ia  y 

m ater ias  pr im as  racionarte*.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que  s e ‘ consideren a fe cta 
dos por la m is m a  presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados,  dentro del pla
zo de diez día*', en ias oficinas de esta  
D elegación, M ayor  Pra l . ,  28.

Palencia,  19 de jurtio de 1945*— E l  ^n~ 
geniero  Je fe ,  H . M anrique.
• 3 . 1 1 6 - 0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE BALEARES

R elac ión  de los ad m itidos  a oposic io
nes de  a sp iran tes  en e xp ecta t iv a  de in
g reso  en el C u e rp o  de Peones C a m in e 
ros, p a ra  I r  cubriendo v acá n tes  a m e 
dida que s e  produzcan, por orden de 
presentación de in s ta n c ia s ,  debiendo 
¡presentarse en la J e f a t u r a  de O b ra s  
P ú b l ic a s  de P a le a r e s ,  calle  de M ’ guel 
Sa n ta n d ré u ,  núm ero 1, P a lm a ,  el d ía  
16 del p róxim o m es  de ago ste^  a las  
diez h ora s  ¿le su m a ñ a n a ,  p a ra  su  e x a 
men .

1 . — D*. F r a n c i s c o  R i b a s  P a sc u a l .
2 .— I).  J o s é  M a y á n s  Casrtelló.
3 .— D. J u a n  Vad ell  T o m á s .

4.— D . Antonio F lor i t  T r ia y .
. 5 . — D. B a rt o lo m é  A l im undo  M a s c a r é .

6 .— D . B enito  V idal  Coll .
7 .— D . F r a n c i s c o  F e b r e r  F lor i t .

8.— D. Jaim e Vives Molí.
9.— D . Antonio  B alles ter  O liver .

10 .— D . J u a n  Po lar  L ló m p a rt .
1 1 . — D . G ab r ie l  M ayo l V e ñ y .

12 .— D . A n d rés  R a m is  L la b ré s .
13 .— D . J a i m e  Am eller  J u a n .

E s t a  “J e f a t u r a  ha resuelto  q u e  el T r i -  
inal dnte el cual han de ju st i f icar  'los 

a s p ira n te s  ¡as condiciones y conoci
mientos ex ig id o *  p a ra  ocu pa r  la s  p l a 
zas ind icada s ,  quede  in tegra do  p o r :
£1  Ingen iero  J e f e  que suscribe.

Ingen iero  don M a r ia n o  P a sc u a l  For-  
tuny, com o  Vocal . ,

A y u d a n te  don J o s é  Molí R ib a s ,  com o 
Secretar io .

P a lm a  de M allorca ,  1 6  de ju lio d e  1945. 
E l  Ingen iero  J e f e ,  M igu e l  IForteza.

1.003-O.

 D IPUTACION P RO VINC IA L DE 
LA CO RUÑA

Concurso a  cuatro plazas de couductores
mecánicos d e   ap isonadoras .

Por acuerdo de esta  Corporación, en 
el «Bole i in  Oficial»  d« la provincia nú
mero 154, correspondiente a 1 pasado 
día 10, ha sido pnolicada la convocatoria  
del expresad o concurso, con las h;is«s a 
que hahrá de a ju starse  y los pro gra m as  
del ex  unen de .  aptitud que han de su
frir  los concursante*. L a s  plazas están 
dotadas con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, v quienes las ocupen tendrán dere
cho a d isfrutar  dietas de 25 pe>etas d ia 
r ias pe r días fuera de su res.dencia habi
tual,  que  será L a  C u ruñ a .  y a los que 
en el Reg í. .m entó  de régim en interior de 
esta  Diputación se reconocen a los de
m ás  em pleados  provinciales. ,

L o s  aspirantes  tendrán que acreditar  
ser  españoles, de veinticinco a cua ren ta  
v cinco años de edad, de incondicional 
adhesión al M ovimiento Nacional,  care 
cer de antecedentes penales,  poseer la ap- 

¡ titud fís ica necesaria  para el ejercic io  de 
1 la- profesión, buenos antecedentes políti

cos y sociales y aptitud para el desem 
peño del cargo.

L a s  plazas serán ad jud icad as  preferen
temente : una al cupo de Caba lleros  M u 
tilados,  dos a ex com batientes  y 'un a  a l  
de ex cautivos y huérfanos u dirás  per
sonas  económ icam ente dependientes de* 
las v íctim as nacionales  y de los a ses in a
dos por los rojos.

L a s  solicitudes se presentarán dentro 
del plazo, do los treinta días hábiles, si
guientes al de la publicación del presente 
anuncio ,  en ..papel sellado de 1 ,50 pesetas 
y re in tegrada  con un timbre provil cial de 
igual/ valor, v dir ig idas al ST. Presidente 
de la Com isión G estora  de esta D ip u ta 
ción, debiéndose ad ju n ta r  a la m ism a  
la documentación q u e  se detalla en la  
tercera de las b ases  qu e  r igen en este  
concurso.

L o  que se publica pa ra  genera l cono
cim iento .

L a  Qoruñh, 12 de julio de 1945 .— El 
Presidente, Em il io  R o m a y .— E l  Secreta
rio, Antonio  Mil lán.

1 .23 5 -O .  ____________________

DIPUTA CION  PRO VINC IA L  
DE SEGOVIA

Servicio de Recaudación de Contribu
ciones e Impuestos del Estado

Concurso de R e c audador

N o habiéndose aceptado el t a r g o  de 
R ecau d a do r  de-Contribuciones  t Im pu es
tos del Estado, de la zuna de R iaza ,  de 
e s t a . provincia, por don J u a n  (L-n/aiez 
C a m in o ,  para  ert que reciente nente íuév 
nom brada por la C om isión  G estora  ce  
mi presidencia, en virtud de concurso, 
anunciado  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 13 de m ayo n l t im .,  
fu n d ad a  la no aceptación, en cau sa  de 
fuerza m ayor,  re lacionada con su servi
cio militar;, se convoca un nue\a concur
so, con carácter  libre, por un plazo de 
veinte días hábiles en las m ism a*  con
diciones (i jadas para el ndicado ante
r iormente,  y c o r  las am pliac iones o ac la 
raciones s iguientes :

P r im e ra .— Pueden concursar  todos los 
españoles, varones,  m avores  de edad, 
que se crean con capac idad  para  la fun-
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ción en plenitud de sus derechos civiles 
iLas solicitudes serán presentidas en a 
Secretaría de esta Diputación, durai»re 
los veinte días antes indicados / horas de 
oficina, debidamente reintegradas, y, en 
su caso, acompañadas de los documen
tos que se exigen en el • citado anun
cio del anterior concurso.

Segunda.— Para ila resolución de est«.. 
concurso, aun cuando la Diputación po
drá elegir discrecionalmente de entre .os 
concursantes, o bien declararle desierto', 
para formar ju ic io , podrá considerar co
mo méritos, Dos que después se Indican, 
y dentro do ellos preferentemente bis 
que desempeñen sus cargos o, en su caso, 
los hayan desempeñado en esta pro
vincia.

M éritos

Funcionarios provinciales, funcionarios 
de Hacienda recaudadores eíl prupie
dad ; funcionarios de Hacienda no re
caudadores ; recaudadores no funciona
rios y auxiliares que hayan desempeñado 
el cargo sin nota desfavorable o estar en 
posesión de algún título académico.

Se recuerda que la fianza a prestar es 
el io por ioo del cargo de 1943; que 
agrupado al de ésta, el de la antigua de 
Fresno de Cantespino refundida en la 
m ism a, ascendió a 793.033,57 pesetas 
(setecientas noventa y tres mil treinta y 
tres ‘pesetas con cincuenta y ocho cénti
mos), y el premio asignado en volunta
ria es el 2,20 por 100 de lo recaudado.

Segovia, 16 de julio de 1945.— E l Pre
sidente '(ilegible).— E l Secretario, F . Sán
chez de Toledo.

1-2 3 8 -6   j

D IP U T A C IO N  p r o v i n c i a l  d e  
ZAMORA

R ectificación

Se rectifica el anuncio publicado en el 
B O L E T IN  . O F I C I A L  D E L  t S T A D O  
de fecha 14 del actual^ fijándose el tif>o 
de subasta-en la cantidad de-. 223.346,39 
pesetas,; fianza provisional, 4.466,95 pe
setas, y la fianza definitiva, de 8.933,85 
pesetas, no valiendo las cantidades fija
das en el citado anuncio.

Zam ora, 19 de julio  de/1945.—E l Pre
sidente, José Barros. — E l Secretario, 
Juan 'Cuesta.

1.243-O

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
V A L E N C IA

A nuncio

E n  el salón de Sesiones de esta Corpo
ración, a ias once horas del día vigésimo- 
primero hábil, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y 
bajo la presidencia del de la Diputación 
o señor Diputado e¡n quien 'delegue, se 
óelebrará la subasta para Da enajenación 
de parcelax «San L u is»  de la Masía 
de Porta-Coeli, por el precio-tipo, al alza, 
dé'doscientas m il pesetas.

Los pliegos de licitación,' redactados 
conforme al modelo inserto, se presenta
rán de diez a doce huras, durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la pu

blicación de este anuncio, en la Secreta
ría de la Corporación, acompañados del 
resguardo del depósito provisional de

^ in t e  m il pesetas, constituido en Da D e 
pus. taría provincial o en la C a ja  tiene- 
ral de Depósitos. E n  el resguardo del 
depósito provisional, cuando si1 consti
tuya en ja  C a ja  G eneral de Depósitos, 
se hará c o n ta r  por el lid ia d o r que se 
someta a  s u .r ir  un descuento del diez 
por ciento de dicho depósito si no form u
la la correspondiente proposición o le es 
desechada por su defectuosa redacción, 
cuvu importe se entregará a los Estab le
cim ientos benéficos de la ' D iputación.

Lo s poderes para representar a ui.ra 
person® deberán estar bastanteados por 
un Letrado del Ilustre  Colegio  de V a 
lencia. •'

L a  subasta se celebrará con sujeción 
al Reglam ento de 2 de ju lio  de 1924 y 
al pliego de condiciones que estará de 
m anifiesto, con la titulación de la finca, 
en el sitio y plazo de é presentación de 
proposiciones.

V a le n c ia , 12 de ju lio  de 1945.— E l P re
sidente. Adolfo Rjncón dé. lA rellano.— E l 
Secretario general, R . G il Q ’uinzá.

M odelo de proposición
N. N.,- vecino de .............   con dom icilio

(habitual o accidental) en V a le n c ia , calle
de  .........  número ..., p iso  ..., enterado'
del anuncio'inserto én el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L ^ E S T A D O  del día ............  y
del pliego de condiciones para la enaje
nación de la parcela «S an  L u is » , de la 
M asía  de P o rta-C o eli, se compromete a 
a d q u irir la , sujetándose en un todo al re
ferido pliego de cohdiciones v a lo pre
venido en él Reglam ento de Contratación 
de O bras y Servicios, de 2 de ju lio  de
1924,. por Da cantidad de    (en letra) >
pesetas.

(Fecha, firrría y rúbrica del lid iador.) 
1.242-O 

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
G U IP U ZC O A

Subasta

Se saca a subasta los trabajos de 
construcción de la,s nuevas cubiertas de 
hormigón armado e impermeabilizaeión 
ele terrazas del nuevo Hospital Provin
cial, por él- tipo de 895.120,28 pesetas, 
con sujeción a las condiciones aprobadas 
en sesión de 2 dé ju lio  de 1945 y' que se 
hallan.de manifiesto en la Secretaría de.  ̂
la Excm a. Diputación, en las horas de 
o f ic in a ./  

Las propuestas deberán ser presenta
das en la Secretaría de la Diputación, 
en el plazo' de treinta días, a partir 'del 
siguiente en que aparezca este anuncio 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y terminan^ a las trece ho- 
ras| del día e n -q u é íe  cumpla este pla
zo. L a  apertura d e jo s  pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del día siguiente 
hábil, cpn las formalidades reglamen
tarías. 

San Sebastián, a 12 de julio de 1945.— 
E l Presidente, 'Agustín Brunet González.

M odelo de proposición  
(Nombre v dos apellidos), vecino de ..., 

obrando (en su propio nombre o en~ re
presentación de '....... ), según Justifica
por los documentos que acompaña, ern 
terado de los pingos. de condiciones, fan- 
to facultativas éhmo económicas y admi
nistrativas, para los . trabajos *de cons
trucción de las nuevas cubiertas de hor
migón armado e impermeabilizacióh de 
terrazas del nuevo Hospital Provincial

que 1?> Excm a. Diputación construye én 
jurisdicción de San Sebastián, v acep- , 
tandi* íntegramente dicho pliego de con
diciones, con estricta sujeción a ellas, se 
comprometo a ehetuar las referidas ob*'fis 
en la cantidad do .. (en letra).

(Localidad, fecha y firm a del propo
nente.)

■•2.1-I-0- i

E X C E L E N T IS IM O  a y u N TA M IENTO
DE SAN SEBASTIAN

Sección de Ensanches
 ANuncio

. No' habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro d cl./p enud o  anunciado 
para' ía enajenación "Tn publica subasta 
de los solares A, B, C  y P  de la m an
zana I ; solarte B, C , D, E", M, N, G  
y P deN la manzana I ! ,  y solares A, B, 
N, O y P de la. manzana IV  del nuevo 
Ensanche de Am ara, de esta ciudad, 
acordada pot este excelentísimo A yun
tamiento, en sesión de; u  de junio ú lti
mo, s r  previene al público que* la su
basta se celebrará a las doce del día 21 
de agosto próximo, bajo la Presidencia 
del Alcalde., Teniente o Concejal, en, 
quien delegue, y un Notario de la loca
lidad. 

Las proposiciones se redactarán con
forme al modelo que se consigna al pie, 
y se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro de las horas de 
oficina, y antes de las doce del día 20 
del citado mes de agosto, en los días la
borables, en sobre cerrado, al que de
berá acompañar el resguardo de haber 
hecho en Depositaría m unicipal el depó
sito de 19.943,75 pesetas, para el so
lar A de la manzana I ; de 15.003 pe
setas, para el solaf B de la manzana I ; 
de 15.003 pesetas,, pafa el solar C  de la 
mahzana I ; de 14.994 pesetas, para él 
solar D  de la manzana I ; de 14.448 pe
setas, para el solar B de la manzana I I ; 
de 15.913,50 pesetas, para el solar C  de 
la manzarta I I ;  de 17.272,50 pesetas, 
para el solar D  de la manzana II  ; de 
18*356,08 pesetas, para el solar E  de la  
manzana I I ;  de* 10.908,80 pesetas, para 
el solar M do la manzana I I ;  de pe
setas ío. 156,60, para el solar N' de la 
manzana I I ;  de 9*559>ó° pesetas/ para 
el solar O de la manzana 1 1 ; de pese
tas 8.785. para el solar P de la m an
zana I I ;  de 17.212,50 pesetas, para el 
solar A .de la manzana I V ;  do pese
tas 20.412,50, para el solar B de la . 
manzana I V ;  de 16.351,87 pesetas, para 
el solar N de fia manzana I V ;  de, pe- 

osetas 20.675,65,' para ol solar O  de la 
manzana IV ,  y de 20.675,65 pesetaé, 
para el solar P de lá tantas- veces men- 

 cionada manzana IV
E l tipo que ha de servir c(é base á la 

subasta es el de 398.875 pésetas, para
el solar A de la manzana I ; de pese
tas 300.060, para cada uno de los so
lares B y C  de la manzana I ; de pe
setas 299.880, para el solpr D do la rhan-^ 
zana I ; de 288.960 pesetas, para el so
lar B de la manzana I I ;  de 318.270 pe
setas, para el solar C  do la manza
na I I ;  de 345.450 pesetas, ¿pár5 el so
lar D  de la manzana I I ;  de 367.121,60 
pesetas, para el solar E  de la manza
na IT ; de 218.176 pesetas, para el so
lar M de la manzana I I ;  de 203.132 pé-
sétás, para ol solar N de la  manza-
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na I I ;  de 191.192 pesetas, .para el so
lar O de la manzana I I ;  de 175.700 pe
setas para el solar P de la repetida 

- manzana I I ; de 344.250 pesetas, para el 
solar A de la manzana I V ; de pese
tas 408.250, para el stoíar B de la man
zana IV ; de 327.037,50 pesetas, para el 
solar N de la manzana IV , y ele pose- 
tas 4 13 .5 13 ,10 ,. para rada uno de los 
solares O y P de la referida manza- 

, na IV . I
Los limitadores podrán presentar pro- I 

•■posición para la adquisición de todos ; 
los solares que se subasten, de varios 
do ellos o de uno sólo, con la condición 
precisa de que si se( refiere a todos o 
a más de uno, se detalle con toda cla
ridad ol precio que se asigna a cada 
11110 de los mismos, distinguiéndolo para 

'individualizarlo, oón la letra que le co- J  
rrespondo y el número de 1a manzana 1  
a que per te noce. •!

La  subasta se adjudicará a  la propo- í 
sición más ventajosa, con arreglo a las 
condiciones anunciadas, previniéndose al 
público que en caso de resultar iguales 
dos o más' proposiciones, se verificará ¡ 
en el núrno acto licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, y de 
existir igualdad, so decidirá por sorteo 
la adjudicación de la subasta.

El pago se efectuará en dos plazos: 
el primero, a los ocho días siguientes 
al en que so verifique el remate, e  im
portará el 25 por 100 de| tipo en que 
queden adjudicados el ^olar o solares | 
y . el . segundo, por el rosto, a los tres 
meses, a contar desde la terminación: del 
primer plazo. El adjudicatario abonará 
el interés dol 5 por 100 de la cantidad ( 
importe de este segundo plazo, por el 
tiempo en que tarde on hacer efectiva 
esta cantidad en .dicho plazo. ,

En el caso de que por cualquier cir
cunstancia nó pudiera otorgarse escri
tura v e l comprador hubiere entrado en 
posesión del terreno, quedará igualmen
te- obligado al pago del interés del 
5 por 100 de la cantidad representada 
por el importe del primer plazo de los 
dos en que ha de verificarse el p ag o .a  
pantir de los «ochó días siguientes al en 
que se verifique ol remate.

Los poderes q u e . se presenten serán 
bastantoados por uno de- los Letrados 
municipales/-. '

El pliego de condiciones y presupuesto 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en los días la
borables y horas dé oficina;

San Sebastián, 16 de julio de 104c.— 
El Alcalde (ilegible).
V

Modelo de proposición

(En el sobre deberá inscribirse lo si
guiente: «Proposición para optaV a la
subásta de la enajenación del solar  .....
o solare^ ......»)

Don N. N. ....... que viye en ....... ,
enterado de las condiciones det la su
basta en pública licitación para la ena
jenación del solar ......  o sqlares.........
del nuevo Ensánche de Amará, confor
me en un todo con las mismas, se com- 

- promete a adquirir dicho solar (o sola- * 
res), cod estricta sujeción a ellas, por
la cantidad total de pesetas ......  (en
letra), correspondiendo a cada solar lós 
siguientes precios:

Solar letra ...... de la manzana .......»
pesetas ...... (en letra),.

Solar letra ...... de la manzana .......^
pesetas  i (on letra).

Son pesetas .......  (en número). (Can
tidad total a que asciende la proposi
ción.)

(Firma del proponente v fecha de la 
proposición.)

3 .10 5-°-

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE 
LA LUZ

A n u n c io

Estando sin proveer la plaza de Jefe 
de ;la Guardia- Urbana de este Municipio, 
dotada con la gratificación anua!,de 6.000 
pesetas, se promueve concurso-oposición 
para cubrirla,.con arreglo a las condicio
nes siguientes :

Primera. Se establecen las .preferen
cias q u e ‘fija la Ley de 25 de agosto de 
]939» ,no «obstante lo cual, pueden soli
citar,' además de Caballeros mutilados y 
Oficiales provisionales o de complemento, 
ex combatientes, ex cautivos, huérfanos 
de :1a guerra y opositores de turno libre, 
para en el caso de que no se presenten 
o do no ser declarados aptos ninguno de 
los primeros, -adjudicar la plaza ál que, 
dentro de la grabación preceptiva,' acre
dite mayor suficiencia y capacitación pa
ra  el cargo. ‘ . •

Segunda. Quienes deseen tomar parte 
en este concurso-oposición deberáó pre
sentar -en lia Secretaría del Ayuntamien
to, dentro de los treinta días hábiles si
guientes al en que aparezca publicado 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , los documentos siguien
tes : partida de nacimiento, certificado de 
antecedentes penales ; ídem de conducta, 
expedido por la Alcaldía de cada locali-’ 
dad ; ídem de aptitud física ; ídem de ad
hesión al Régimen, expedido por la res
pectiva Jefatura Provincial del Movimien
to ; ídem acreditativo de su sitíiación mi
litar, así como de la graduación lograda 
y méritos contraídos al servicio de la Cau
sa Nacional. , . ,

C ualquiera' otro título, documento o 
testimonio demostrativo de (mérito o ca
pacidad especial que el interesado tenga 
por conveniente aportar. , ■ . .

Declaración jurada de no haber sido ex
pulsado de ningún otro organismo ofi
cial. ' '

Tercera. El Tribunal examinador lo 
formarán el señor Alcalde de la villa, un 
funcionario del Gobierno Civil, un repre
sentante de la Comisión Provincial de 
Caballeros 'Mutilados y otro de la* Rein
corporación' al Trabajo, el Je fe  de la ; 
Guardia Urbana de la capital, un miem: 
bro del Benemérito Instituto de* la Guar
dia Civil y  el Secretario de este Ayun
tamiento.

Cuarta. El examen versará sobre las 
materias especificadas en el programa que 
desde esta" fecha se halla de manifiesto 

; en la Secretaría del Ayuntamiento, y ddl 
cual se facilitará copia a los solicitantes. 
que la pidan. ' *

Dentro de los quince días siguientes a 
la terminación del plazo de solicitudes se 
reunirá el Tribunal para determinar la 
fecha en que se dará comienzo a los ejer
cicios, la cual será comunicada a los con
cursantes con ocho días' de anticipación.

Arroyo de la Luz, 16 de julio de 1945.— 
E l Alcalde (ilegible).

r .2 3 9 -0  )

REAL ACADEMIA DE BELLAS 
ARTES DE SAN FERNANDO

Anuncio de subasta
El día .4 de septiembre detí corriente 

año, a las once de la mañana, y en la  
Notaría de don Ignacio de la Fuente 
y Fernández, en Cocentaina (Alicante), 
se procederá a la venta en pública su
basta de una finca rústica, sita en el tér» 
mino municipal de Alcolecha (Alicante), 
propiedad de la Fundación l>enéfico-do- 
cente ((Carmen del Río», cuyo Patrona
to ostenta esta Corporación.

En la Notaría mencionada se encuen
tra de manifiesto-el título de prooiedad 
de la finca, así como el pliego de con
diciones para poder tornar parte en la 
subasta. También se hallará . ŝte último 
a disposición dt quien lo solidhe, en Jas 
Secretarías de esta Corporación y en las 
de los Ayuntamientos de Cocentaíha y 
Alcolecha.

Madrid, 16 de julio de 1945. —• José 
Francés, y Sánchez-Heredero, Secretario 
perpetuo.

997-O. •

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE
PIEDAD MUNICIPAL DE VIGO

Concurso-oposición para una plaza de 
Aparejador , ‘

Se porte en conocimiento de las.perso
nas interesadas, que la Junta de Gobier
no de esta Entidad acordó ampliar hasta 
el 15 de septiembre próximo el plazo 
para la admisión de solicitudes del con
curso-oposición para optar a una plaza 
de Aparejador anunciada en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del día 
14 de junio último. En el chso de que 

' algún aspirante no pudiera aportar' en 
dicha fecha cualquier documento, debe 
justificar su falta, con promesa de en
tregarlo en, el transcurso de diez días 
más, o sea hastá el día 25 del citado mes 
de septiembre.

El reconocimientó médico a  que alude 
la Báse segunda del concurso-oposición 
será efectuado por facultativo designado 
'por el Colegio^ Médico de esta provincia 
de Pontevedra.

VigOi 10 de juilió de 1945.-7-ÉI Presi
dente, Luis SuárezJLlanos Menacho.
' 3 . 107-0 m;

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

PRENSA ESPAÑOLA, S. A, 

Madrid
De confprmidad con lo dispuesto en 

el artículo 23, de los vigentes Estatutos 
sociales, se convocá a los señores accio
nistas de esta Sociedad a la Junta ge
neral ordinaria que se celebrará el día 29 
de agostó de 1945, a las seis de la tar
de, en" primera convocatoria, en ¿1 do
micilio' social, calle de Serrano, núm, 61, 
para tratpr sobre el examen y aproba
ción, en su caso, del Balanée y quénta 
dé Pérdidas y Ganancias, correspondien
tes al ejercicio económico de 1944, de
biendo, los señores accionistas que de-
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seen asistir cum plir con cuantos requi
sitas determinan los Estatutos sociales.

Madrid, 23 de julio de 11)45;— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Fernando Luca de Tena.

3 .1 12-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE OXIDOS 
Y  PINTURAS 

Madrid
Denunciándose el extravío de las ac

ciones de esta .Sociedad, números 3̂.640 
a! 3.7X9, be anuncia a los electos del ar
tículo (>1 de los. Estatutos sociales.

«Madrúl, 19 de jmlio de 1945.— El Con
sejero flelegádo, E. \Sanz.

3 . 113- 1̂  

SALINAS DE M INGLANILLA, S. A.

De conformidad con los artículos 28 
y 32 de los Estatutos se convoca a Junta 
general extraordinaria de accionistas pa
ra el día 29 de agosto próximo.orí pri
mera convocatoria, y%casu de no celebrar
se, por falta de asistencia, para el día 30 
del mismo mes, en segunda convocato
ria, al objeto de tratar de los asuntos si* 
guien tes :

■ Di-soi!ución de la Sociedad y nombra
miento de la Coínisión liquidadora.

La Junta deberá celebrarse en Mingla- 
nilla, domicilio social.

.¡Minglanilla, 19 de julio de 1945.— El 
Uiféctor-Gerenle (ilegible). •

. d ! - ^

SOCIEDAD MINERA Y  M ETA LUR
GICA DE PEÑARROYA

En el reparto deil canon de 0,50 pesetas 
pOi* tonelada de carbón extraído de' mi
nas sujetas a dicho canon para las obli
gaciones de la «Sociedad Carbonera Es
pañola de Bélrnez y-Espiel», en el primer 
semestre de 1945, ha correspondido o, ca
da obligación, 3,925 pesetas, bruto.
. Él pago se hará a razón de 3,14 pese, 
tas, deducidos 2os impuestos, contra* en
trega dol ctipón núni. 151, en la C aja  
del Crédit Lyonnais, de Madrid, calle 
de Alcalá, núm. 10 ,'.a partir'del día pri
mero del mes de agosto próximo.

Madrid, 21 de julioAde 1945.-—Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarroya, el 
Director (ilegible). 
 3.122-^ 

COMPAÑIA DE LOS FERROCA
RRILES DE PEÑARROYA Y  PUER

T O L L A N O

Concurso para provisión de plazas

L a  Com papía de los Ferrocarriles de 
Pefiarroya y Puertollano, ajustándose a 
lo establecido en la iLey de 25 de agos
to de 1939 y a lo que previene la O r
den de da Presidencia tíeli G ob’erfiü,. 
de 30 de julio de 1940,'anuncia la pro
visión, por concurso, de la® s-iguien.es 
plazas de A uxiliares de V ía y O bras:

T reinta  para cubrir inmediatamente.

-Diez en expectativa i l e  vacante..

Si por no existir número suficiente 
de aspirantes clasificados, no se1 cubrie
sen los cupos asignados*a cualquiera de 
los grupos marcados por la Ley, se 
traspalarán as vacantes de unos a 
otros, y si a pesar dé. ello quedaran pla
zas todavía sin cubrir, éstas se sumarán 
a las que se reserven al 20 por ,0» :i- 
br<̂ ; de todas las que completen este 
último grupo se adjudicaran 1/3 a hi
jos de agentes de la C o m p a ñ ía ' jubila
dos o fallecidos que sean sost'ái de la 
familia1 y otro 1/3 a los agentes tem
poreros que -.lleven trabajando <n la 
Compañía más de dó» meses a la lecha 
de publicación del concurso en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L ' E S T A D O .

Para  ̂ tomar parte orí este conclu so, 
los aspirantes deberán tener, como mí
nimo*, veintiún años y 110 haber cum
plido los ' treinta y cinco en la lecha 
de esta convocatoria, exceptuándose de 
estos límites los temporeros que se pie- 
sentón k\ concurro.

Los aspirantes serán previamente so
metido* al reconocimiento médico ge
neral y al especial de visión, para com
probar si reúnen las condiciones físicas 
necesarias; tal reconocimiento será ef( c- 
tuado por los Médicos de la Compañía. 
Si se Ies declara físicamente útiles, se 
les señalará el día y hora en que ha
brán de presentarse a efectuar..el exa. 
men marcado en los programas ofioia.es 
de la {./onipañia.

Tanto Jos que no resulten útiles como 
los que no apVuebeir en el examen antes 
referido, no serán admitidos a l  eo irurso.

Si después de resultaV. útiles obtienen 
la calificación de aprobados en e! exa
men, serán incluidos, si reúnen las de
más condiciones especialmente marca
das en esta convocatoria, entro los con-, 
cursantes. Caso de obtener plaza, como 
resultado del concurso*, se les notifica
rá por escrito la adjudicación de la 
misma. 

Los agentes admitidos como con se. 
cuencia de este ’ concurso podrán sor 
destinados al punió de la Red qué con
venga ah servicio, y  quedarán sometí 
dos a la Reglamentación y normas vi
gentes de la Compañía.

D ocu m entación  

L a s  solicitudes, escritas de' puno y 
letra por los aspirantes, serán dirigidas 
a l 's e ñ o r  ^Director de la Compañía y, 
reintegradas con pólizas del 'Estado de 
1,50 pesetas, se entregarán ^compaña* 
das de la documentación que ¿x conti
nuación se señala, personalmente por 
los propios interesados, ¿alvo 1 :s C a 
balleros Mutilados, éú  las Oficinas de 
la Compañía, en Peñarroya-Puebionue- 
vo, en un plazo de quince días labora
bles, a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  ' D E L  E S T A D O . Ade
más, se deberá entregar un sello espe- 

j cial móvil de 0,25 pesems, que se ad- 
■ herirá al recibo de r e c e ñ ir * .  La? ins

tancias cursadas a la Compañía antes 
de la feciha de esta co n vo ca b am ‘ y, por 

| tanto, sin ajustarse a las conTim nes 
-fijadas en la misma, nu *urti:¿ti nin

gún* clase de efecto^

E,n las solici t u d e s  s e indicarán clara
mente el nombré y dos apellidos de .0* 
interesados, la edad, don.ir;!.o » grupo 
de los de la- Ley de 25 de agosto 
de 1939 en que se considera clasificado 
y se acompañara la siguiente documen
tación :

1.° Partida de nacimiento.
2.0 Certificado de antecedentes pe

nales, expedido por la Dirección Gene
ral de Prisiones.

3.0 Certificado de buena conducta y 
adhesión a la C ausa  N acem a1, .expedi
do por fas Aut **idades .de !a localidad 
en que resida

4.° Documentación acreditativa dei 
carácter con que concurre ál concurso 
y su derechp a ser incluido en cualquie
ra de los  cinco primeros grupos que 

Tdetennina el articulo tercero de la L e y ,  
*en la fariña siguiente:

a) Los Caballeros Mutilados, trans
mitiendo su documentación por conduc
to de la Comisión Provincial de C ó r
doba.

b) Lcys ex combatientes, justificando 
haber alcanzado, por lo menos, la .Me
dalla de la Cam paña o que reúnen ’as 
condiciones que para su obtención se 
precisan. *

c ) Los  f x  cautivos por la Causa Na- 
.Tional y re d ita r á n  haber sufrido prisión 
durante más de tres meses-e igualmente 
su lealtad al Movimiento durante el 
cautiverio. 

d) L o s  huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de vícti
mas nacionales de la guerra; la docu- 

 mentación precisa para demostrar tal 
rendición.

5.0 Certificado del tiempo servido en 
filas, en primera Jínea, de las recom
pensas que posée y de-cuantos mérito* 
haga ,mención en la instancia.

6.° Dos fotografías recientes* tama
ño carnet, descubierto.

7.0 Declaración jurada de no pérci- 
bir retribución dél Estado o dé Corpo
raciones públicas de carácter local, o 
si la percibiera^ el compromiso de re
nunciar a ella previamente a la toma de 
posésión de su destino ferroviario.

L a  documentación ante» reseñada de
berá presentarse reintegrada conforme 
a la Ley del Timbre. L a  Jaita  de a lgu
no de los citados documentos produci
rá la exclusión del concurso. Una ve* 
fallado éste, los aspirantes* que no ha- 
yttn obtenido plaza podrán retirar la 
documentación presentada. 

Transcurrido el i^lazo marcado para 
la presentación de documentaciones, ía  
Compañía, * mediante avisos «colocados 
en sus Oficinas Centrales, en Peñarro
ya -Tueblonuevo, irá señalando las fe
chas y lu g a r  en que se han de -efectuar
los reconocimientos - y exám epet pres
critos. 

Peñarroya-PueblonuevOj abril dé 19454
3.w>4-p. 



Anexo único.- Página 164  23 julio 1945 B.  O. del E.—Núm. 204

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
S E V I L L A

 Edicto

E n virtud de lo dispuesto por e l señor 
ju e z  de prim er^  Instancia núm. 2,* de 

' «-sta capital, en providencia dictada en ,el ' 
<iía de hoy,* en méritos de los autos de 
procedimiento sum ario de ¡a  Lc>* H ipo
tecaria, promovidos por «Inm obiliaria 
Nervión, S . A .», contra «Urbanización y 
Construcciones, S. A .» ;  por medio del 
presente se anuncia la venta en pública 
sübasta, por secunda 'vez, término de 
vein te ’ días, y con ja / r e b a ja  del ve in li-# 
<inpo por ciento, -que sirvió  de tipo para 
la primera, las lincas especialm ente hipo
tecadas que se describen en la forma, t i
tú len te  :

'Quinientos nueve.— Solar núijaero dos, 
de Ta-calle Ochenta, m anzana ciento die
ciséis, ocupa una superficie de setecien- 
1os cincuenta y dos metros veinticinco, 
decímetros cuadrados ; linda : por el fren
te, o fachada, con la expresada, ^calle; 
T>or la izquierda, con la calle Veinticua
tro ; por ila derecha, entrando, con la 
calle Ochenta y uno, y por el fondo, o 
testero, con el vértice. V alorada én die- 

, cinueve mil quinientas cincuenta y ocho 
pesetas cincuenta céntimos.

Quinientos doce.—Solar número uno de 
la calle Setenta y cinco, manzana cien<- 

‘ to diecisiete ; ocupa una superficie de se
tecientos catorce metros cuadrados, y lin- 
ila¡: por el frente o fachada, con la ex- 

‘ pfesada calle ; por la izquierda, 'con la 
calle Setenta y cuatro; por la derecha, 
entrando, .con J a .  calle  ̂Vé^hcuatrá, 7 . 
jíbr el fondo o testero, con el.vértice. Va
lorada en dieciocho mil quinientas se- ' 
senta y cuatro pesetas.

Quinientos trece.-—Solar número vein
titrés cuadriplicado, de la tallb Tres, 
manzana ciento diez; ocupa uná superfi
cie, de mil doscientos noventa metros cua
drados, y linda : * por el frente o facha
da, con la expresada calle; por la iz
quierda, con ila calle Cuarenta y tres; 
por la derecha, entrando, con la píáza 
Uná y calle Diez, y por el fondo o t e ^  
lero, con la calle Setenta y una. Valora- 
<la en 'treinta y tres mil quinientas cua
renta pesetas.

Quinientos catorce. —  Solar * número 
%reinticuatro cuadruplicado de la calle 
Diez,* mánzana ciento once; ocupa una 
superficie de mil cuatrocientos nueve me
tros cuadrados, y  linda: por e»l frente t 
o fachada, con la expresada c a lle . por 
ía izquierda, con la plaza Una, y calle 
Tres ; por. la derecha, entrando, con la 
calle cuarenta y cinco, y por el fondo, *  
tesléro, con la calle Sesenta y dos. V a
lorada en treinta y seis mil seiscientas 
treinta y cuatro pesetas. ‘ *

Quinientos quince.— Solar número vein
tisiete de la calle Una, manzada ciento 
doce; ocupa una superficie de uafro* 
mil tresciéhtos treinta y  un metros tres

decímetros cuadrados, y linda : por el
frente o fachada, con la expresada c a lle ; 
por !h izquierda, con la calle Seis ; por 
la derecha, enriando, con la calle Cínt
renla y tres, y por el fondo., o t - sL e r o , 
con la calle T res y plaza Once. V alora
da en c i e n t o  doce mil seiscientas seis 
pesetas setenta v ocho céntimos.

Quinientos diecinueve.— Y  otro c iar, 
número ciento uno de la calle Sesenta ; 
ocupa una superficie de m il setecientos 
catorce metros setenta y cinco eecímé- 
Iros cuadrados, v' linda : por el fre ite  o 
lachada, con la expresada calle ; ia 
izquierda, con la caíle í, del N^rvián ; 
por ila derecha, entrando, con el vértice, . 
y por el fondo o testero, con arroyo del 
Jun cal. Valorada en treinta y siere mil 
setecientas veinticuatro pesetas cincuen
ta céntim os.

Condiciones de la presente subasta

1 .a Que el acto del rem ate tendrá Sil
gar el día veintiuno de agosto próxim o, 
y hora de las once de su mañana, en la 
Sa.la Audiencia de este Juzgado, sita en 

■el Palacio de Justic ia , calle de LVmirante 
Apodara, número dos, de esta capital.

2 .a Que los autos y las certificaciones 
del Registro a que se refiere la regia 
cuarta estarán de manifiesto en la  Se

cretaría de este Ju z g a d o   que se enten
derá que te. do i i cu ador acepta rom o bas- 
taiite ia thmlación, v que ins '*arga< o 
gravám enes anteriores y ios proiV 
si los hubiere,- al crédito, del actor; -;ón- 
tinuarán subsistentes, eolendiénd«.;-?-.e que 
el rem atante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de tos m is
mos, sin destinarle a su extinción el 
precio del r(únate.

3 .a Que ila* presente subasta sale «nn 
la rebaja del veinticinco por' ciento qu-' 
sirvió de tipo para la primean, o -ea el 
setenta y emejp por jrientp del valor .dv. 
signado a continuación cíe cada una de 
las descripciones de las fincas q u e . se 
subastan, y no s'e adm itirán posturas 'in
feriores a dicho tipo.

4 .a Que para tomar parle en la s u b a -  
ta deberán los licitndorcs consignar 'pre
viam ente, en concepto de lianza, e n 5a 
mesa del Juzgado o en- ef Establecim ien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo m ein is/al diez por ciento del 
valor de cada una de las linca?, a que 
haya do hacer postura, cantidad que se
rá devuelta al depositante caso de no ‘re
sultar el m ejor postor.

Sevilla, 3 do julio de 1945.— Eil Se
cretario, M. Priego. \

3.093-A1 j ,
___________ i _____

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de hó presentarse 
Los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 

 del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición efe dicho Ju e z  
o  T ribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil. 

Juzgados militares
8.516

JI M E N E Z  O R T E G A , José.; hijo de 
Pedro y de Beatriz, natural de Cuevas 
de Almanzora (Almería), avecindado ep 
el mismo'pupbló, nació en * 8 de enefo 

, de 1922, y  que, según referencias, mar
chó a Francia de la edad de cuatro añ 
ignorándose los*demás datos y señas per
sonajes, comparecerá en el* término de 
quiné* días ante clon Mariano Luis Alon
so, Teniente y Juez Instructor del Regi
miento de Infantería Córdoba, núm. 10, 
de guarnición en Granada, para responder 
de los Cargos que le resulten en expe
diente qué se lé sigue por falta 9 in
corporación al ser llamado a filas £u
reemplazp. ‘

8.678. *•
8.517-

R IC O  (E X P O SIT O , Jo sé ; hijd de 
Saturnino y de María, natural de I n s - ‘ 
tinción (Almería), nació el 22 de mar
zo de 1924, carnicero, soltare!, estatura 
1,544 cetro s, toe pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
creciente, boca regular, recluta del reem
plazo de 1945, ^ según referencias se '

 encuentra e n .O ran  desde hace dieciocho 
Úños; com parecerá en el te>mino de 
kjüince días ante don M ariano Lu is 
Alonso, Teniente y Juez Instructor del 
Regim iento de Infantería Córdoba, nú
mero 10, de guarnición en G ranada, para 
responder cíe* jos cargos que le resultan 
en expediente que se le sigue por falta  
a incorporación al ser llam ado a -filas su 
reemplazo.

8.679. . ; .

S .51S
C A N O  G A R C ÍA , E m ilio ; de veintiún 

años, hijo de Miguel y de Francisca, cu
yas señas personales se, desconocen y que 
se supone reside e n ''F r a n c ia ; sujeto a 
expediente por haber faltado a concentra
ción a la C a ja  de Recluta de Cáceres p a-‘ 
ya su c^estino a C u e rp o ;, com parecerá 
dentro d e l. plazo de treinta días en el 
Juzgado de Instrucción tde la Agrupación 
de T ropas de. F arm acia  M ilitar, sito en 
la  calle de Núñez de Balboa, número 50, 
ante el Juez don Pedro G arcía Suárez, 
con destino en el citado Cuerpo, d e ’ guar- 
nición en Madrid.

.. 9->76 > . '
, 8.519

N A V A R R O  JIM E N E Z , Jo s é ;  hijo de . 
F é lik  y# de Antonia, natural de Chirivcl 
(Alrfiería),- nació1 en 4 de octubre de 1924, 
de oficio jornalero, soltero, del reemplazo , 
de 1945 y se encuentra en Frqncia ; pro
cesado por fa lta  de incorporación a filas ; 
comparecerá en el término de quince 
días ante él * señor Juez Instructor del 
Regim iento de Infantería ¿le Córdoua, 
número 10, don M ariano L u is  Alonso 
Alonso, que tiene su domicilio oficial én 
el cúartel de San Jerónim o, en G ranada. 

*8.680 ‘ •


